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ANEXO No. 04

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DE LA IES

[bookmark: _Hlk189835870]Para postular propuesta consistente desarrollar el ciclo 1 de educación de adultos, dirigida a población no alfabetizada de 15 años en adelante, en entidades territoriales certificadas en educación - ETC, focalizadas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

Nombre de la IES: ___________________________________________________________________________________________	




Experiencia Habilitante de la IES u Participantes equivalente del 30% del valor oficial de la convocatoria con proyectos relacionados con “Implementación Modelos Educativos Flexibles la cuales sean dirigidas a la atención de la educación básica y media” soportada con máximo 3 proyectos ejecutados, terminados o liquidados, dentro de los 10 años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.


	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓ
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	MEF IMPLEMENTADOY POBLACION ATENDIDA
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	






Experiencia Puntuable

Factor de Ponderación III Experiencias de la IES con proyectos de educación formal que se hayan ejecutado en zonas rurales en modalidad presencial o semipresencial


	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA INICIO
	FECHA FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	ZONAS RURALES ATENDIDAS
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




Factor de Ponderación IV Experiencias de la IES en la ejecución de proyectos relacionados con educación formal para la alfabetización (CLEI 1) de adultos dirigidos a jóvenes, adultos y mayores.

	No. DE 
CONSECU TIVO
EN EL RUP
	N° CTO
	ENTIDAD CONTRATANTE
	OBJETO
	FECHA INICIO
	FECHA FINALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA RELEVANTE
	VALOR (smlmv) REPORTADO EN EL RUP

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	




NOTA 1: Por favor solo diligenciar la cantidad de Experiencias - contratos solicitados para la evaluación, si por algún motivo la IES Informa más de los requeridos, se seleccionarán por orden de diligenciamiento para la evaluación.

NOTA 2: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar dentro del formulario una discriminación de estos con su valor correspondiente en SMLMV, para efectos de establecer los que se relacionan con la clasificación por el Código de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas.

NOTA 3 : Se debe aportar el debido RUP actualizado y vigente con su fecha de expedición para la verificación de la experiencia reportada.
*para la acreditación la experiencia con el FONDO 277-2019 solo se aceptan experiencias terminadas y saldadas con el lleno de requisitos, PAGOS y EJECUCION al 100%. Ahora bien, si cumplidos los requisitos anteriores dichas experiencias podrán ser aportadas sin que medie el registro en el RUP (su aceptación está sujeta a verificación por parte de la supervisión del FONDO)
NOTA 4: La experiencia acreditada como requisito habilitante no podrá ser tenida en cuenta como requisito objeto de puntaje.
NOTA 5: Una experiencia podrá ser aportada para dos criterios si cumple con las características, debe identificarse claramente a las ponderaciones a las que aplica.  
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